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Entrevista a José Ramón Carbajosa, Director General de la Fundación 
ECOLEC 

 

“En 2008 ECOLEC ha gestionado cerca de 200 
millones de kgs. de residuos eléctricos y 

electrónicos” 

 

José Ramón Carbajosa es el Director General de la Fundación 
ECOLEC, el organismo encargado de la recogida y gestión de 
aparatos eléctricos y electrónicos. Anteriormente estuvo trabajando 
como Director Adjunto de la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Electrodomésticos (ANFEL) desde donde pilotó el proyecto de 
ECOLEC.  

 

En la entrevista concedida con motivo de la próxima celebración de 
EXPORECICLA, Feria Internacional de Recuperación y Reciclaje 
Industrial, Gestión y Valorización de Residuos, Carbajosa expone los 
retos presentes y futuros de toda la industria implicada en el 
reciclaje de equipos eléctricos y electrónicos. 

 

 

¿Cuáles han sido los resultados en 2008 en cuanto a la 
recogida y gestión de los aparatos eléctricos y electrónicos 
gestionados por ECOLEC?  
Durante 2008 ECOLEC ha gestionado 197.711.896,81 Kgs. de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 



 
¿Se encuentran satisfechos del volumen de residuos 
gestionado? ¿Cuánto camino queda por recorrer en esta senda 
del reciclaje? 
La respuesta es afirmativa, habida cuenta del descenso de venta de 
aparatos eléctricos y electrónicos que se viene experimentando desde 
finales de 2007. Además, durante 2008 ECOLEC ha perfeccionado sus 
sistemas de control y trazabilidad de los RAEE gestionados. 

A pesar de que el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre 
aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, el 13 
de agosto de 2005, las entidades gestoras de los SIGs de RAEE aún 
están pendientes de obtener la autorización para poder operar como 
SIG de RAEE en tres comunidades autónomas y sólo se han suscrito 
ocho convenios marco a nivel autonómico para la gestión de los RAEE 
desde las instalaciones de recogida selectiva municipales. 
 
¿Existe sensibilidad social en cuanto al reciclado de estos 
aparatos eléctricos y electrónicos? 
Recientemente se ha elaborado un estudio de evaluación de una 
campaña de comunicación sobre el reciclado de RAEE en Cataluña y 
una de las conclusiones obtenida es que los ciudadanos saben qué 
tienen que hacer con electrodomésticos al final de su vida útil, si bien 
los ratios de kilogramos por habitante y año procedentes de los 
puntos limpios, ecoparques y deixalleries están todavía muy alejados 
de los objetivos establecidos en el Real Decreto 208/2005. 
 
¿Se deben hacer más esfuerzos por parte de la Administración 
para fomentar la gestión adecuada de los RAEE y aumentar la 
capacidad de reciclado? 
Todos los agentes implicados en la gestión de los RAEE 
(administraciones, consumidores, gestores, entidades gestoras) 
hemos de aunar esfuerzos para incrementar las cantidades de RAEE 
gestionados. 
 
¿Qué segmentos de productos se reciclan mejor que otros? 

Los grandes electrodomésticos tienen mejores ratios de cantidades 
gestionadas cuando devienen residuos debido a que, normalmente, 
los establecimientos de electrodomésticos, cuando acuden al domicilio 
del cliente a instalar el aparato nuevo retiran el antiguo.  

ECOLEC, desde 2006, viene celebrando acuerdos y convenios de 
colaboración con grupos nacionales y regionales de venta de 
electrodomésticos para facilitar a los distribuidores de dichos aparatos 
una correcta gestión de los aparatos sustituidos. 
 
 

 



Aún hay Comunidades Autónomas que no han autorizado la 
gestión de RAEE. ¿En qué fase se encuentran las resoluciones 
para que el reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos sea 
generalizada para todos los españoles? 

En efecto, esperamos obtener las autorizaciones en las comunidades 
autónomas que aún no han emitido la resolución durante 2009. 
Mientras, desde el comienzo de las operaciones en 2006, ECOLEC 
viene gestionando RAEE en todo el territorio nacional ya que los 
distribuidores y las instalaciones municipales de recogida selectiva 
han recepcionado aparatos eléctricos y electrónicos desechados que 
debían de ser gestionados y tratados conforme al Real Decreto 
208/2005. 
 
¿Existe alguna diferencia en cuanto a la recogida de RAEE 
dependiendo de cada Comunidad Autónoma? 
La orografía, la distribución de la población, la existencia de gestores 
de residuos autorizados y la red de instalaciones de recogida selectiva 
de residuos, entre otros, condicionan la recogida, transporte y 
tratamiento final de los RAEE, lo cual genera diferencias en los 
modelos de gestión a implementar en todas y cada una de las 
comunidades autónomas. 
  
¿Cómo valora la celebración de ferias sectoriales como la 
próxima edición de EXPORECICLA para los fines del colectivo 
empresarial que representa? 
Todas las ferias sectoriales, bien enfocadas, son muy positivas. En el 
caso de EXPORECICLA 09, desde la Fundación ECOLEC valoramos 
muy positivamente las jornadas técnicas, como las que se realizaron 
en la edición del año pasado donde se reunió a la mayoría de los 
responsables de los diferentes agentes involucrados en la gestión de 
los residuos.  

De este modo, lograron que se convirtiera en un foro de conocimiento 
y debate sobre las distintas problemáticas existentes en el “universo 
de la gestión medioambiental del RAEE”, contextualizándolas y 
permitiendo el acercamiento en las posturas y soluciones a los 
diferentes planteamientos, tanto reglamentarios como técnicos, y 
todo ello desde un enfoque global. 
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